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Agradeciendo a DIOS por todas las
Bendiciones recibidas en nuestras
vidas y la oportunidad de poder
comunicarnos por este medio.

Reciban todos ustedes un abrazo
fraternal de parte del Representante
Legal del Comité Ejecutivo de la
Federación Nacional de Técnicos
Electricistas y Afines de Colombia
FENALTEC y de todos los Técnicos
Electricistas afiliados a las diferentes
Asociaciones.

Desde el año 2014 se viene discu-
tiendo, reflexionando y difundiendo
el tema de la Transición Energética a
nivel mundial, a propósito, el gobier-
no actual lo expone como plan de
gobierno en sintonía con el resto del
mundo, sin embargo, es muy impor-
tante aclarar y dejar presente el pro-
tagonismo de los técnicos electricis-
tas en este tema y la importancia de
las Asociaciones a las cuales perte-
necen y que se encuentran afiliadas
a FENALTEC.

La transición energética es un pro-
ceso crucial que busca transformar
la matriz energética global hacia
fuentes más sostenibles y limpias.
En Colombia, este fenómeno cobra
una relevancia particular debido a
la 

rica biodiversidad del país y su
potencial para aprovechar recursos
renovables como la energía solar,
eólica e hidroeléctrica. Sin embargo,
para que esta transición sea efectiva,
es fundamental el papel de las aso-
ciaciones de técnicos electricistas
reunidas en la Federación Nacional
de Técnicos Electricistas y Afines de
Colombia FENALTEC, quienes no solo
son responsables de la instala- ción y
mantenimiento de infraes- tructuras
eléctricas, sino que tam- bién juegan
un rol esencial en la educación y la
capacitación en tec- nologías
sostenibles.

Colombia ha sido históricamente
energía dependiente de la 

hidroeléctrica, que representa apro-
ximadamente el 70% de su capaci-
dad instalada. Sin embargo, fenó-
menos climáticos como El Niño han
de evidenciado la vulnerabilidad 
esta fuente, impulsando la necesi-
dad de diversificar la matriz energé-
tica. En este contexto, la Ley 1715 de
2014 marcó un hito al establecer
incentivos para el uso de fuentes no
Este convencionales de energía. 
marco legal ha promovido la inver-
sión en energías renovables y ha
abierto oportunidades para la imple-
mentación de proyectos sostenibles.



La transición energética no solo se
trata de cambiar de fuentes de
ener- gía, sino también de
transformar la infraestructura,
mejorar la eficiencia energética y
fomentar la participa- ción de
comunidades en la gestión de sus
recursos. En este sentido, la
capacitación de técnicos electricis-
tas es vital. Ellos son los
encargados de llevar a cabo las
instalaciones y mantenimientos
necesarios para asegurar que las
nuevas tecnologías se integren de
manera efectiva en la red eléctrica.
Las asociaciones de técnicos electri-
cistas federadas en FENALTEC des-
empeñan un papel fundamental en
el proceso de transición energética.
Estas organizaciones son cruciales
para la formación y actualización de
A los
medida que las tecnologías renova-
bles se vuelven más predominantes,
es esencial que los técnicos estén
y 

profesionales del sector. 

capacitados
mantenimiento.

en su instalación 

Además, estas asociaciones pueden
actuar como intermediarios entre el
gobierno, las empresas y las comu-
nidades, promoviendo proyectos
que integren las necesidades locales
con las oportunidades que ofrecen
las energías renovables. Su conoci-
miento del contexto local les permi-
te identificar las mejores soluciones
tecnológicas y promover su adop-
ción en comunidades que, de otro
modo, podrían quedar excluidas de
este proceso.

A pesar de su importancia, las aso-
ciaciones de técnicos electricistas
enfrentan varios desafíos. La falta
de recursos, la escasa visibilidad y
el limitado acceso a programas de
capacitación que pueden
obstaculi- zar su efectividad. Sin
embargo, la creciente atención
hacia la sosteni- bilidad y la
transición energética en Colombia
también presenta oportu- nidades.
El apoyo gubernamental y privado
para la formación y la certifi-
cación de técnicos puede fortalecer
estas asociaciones y permitirles
des- empeñar un papel más activo
en la implementación de proyectos
de energía renovable.

La transición energética en Colom-
bia es un proceso complejo que
requiere la colaboración de diversos
actores, y las asociaciones de técni-
cos electricistas son fundamentales
en esta dinámica. Su papel no solo
se limita a la instalación y manteni-
miento de sistemas eléctricos, sino
que también incluye la
capacitación, la promoción de
tecnologías soste- nibles y la
integración de comunida- des en la
gestión energética. Invertir en la
formación y el fortalecimiento de
estas asociaciones es crucial para
lograr una transición exitosa hacia
un modelo energético más sosteni-
ble y resiliente en Colombia.

En este contexto surge un término
que se ha venido desarrollando a
nivel mundial y se ha mencionado
en este gobierno: las denominadas
comunidades energéticas. 



Estas comunidades se entienden
como un elemento con gran poten-
cial que jugará un papel clave en
dicha transición energética, dotan-
do a la ciudadanía de un instrumen-
to para canalizar y organizar accio-
nes colectivas, tomando así un papel
activo y central en dicha transición.
Estos grupos de personas, asociacio-
nes, la federación, organizaciones
sociales, empresas o instituciones
han surgido como una respuesta
para producir, consumir y compartir
energía renovable de manera local y
sostenible. Además, han surgido
para construir una transición hacia
sistemas de energía más sostenibles
y justas en el mundo.
De otra parte este año también
tenemos la celebración de la versión
XXXIX del Congreso Nacional Estatu-
tario de Fenaltec a desarrollarse en
el municipio de Puerto Gaitán Meta
de octubre, con la los días 10 y 11 
expectativa y el objetivo de capaci-
tar y actualizar a los técnicos
electri- cistas de nuestras
asociaciones filia- les y de esta
manera forjar un cambio hacia la
unión gremial y posicionar a
Fenaltec en un puesto privilegiado
y reconocido ante el Estado y el
sector eléctrico del país para
contribuir a los objetivos pro-
puestos en la transición energética
de nivel regional, nacional y global.
Este gran evento convoca a las Aso-
ciaciones filiales de Fenaltec instala-
das en todo el país, a todos los profe-
sionales de la electrotecnia, empre-
sas del sector eléctrico y público en
general que desarrollan sus activida-
des con principios de sostenibilidad 

https: //www.conte.org.co/wp-con-
tent/images/minener-

y sustentabilidad, asistiendo en pro-
medio 150 delegados oficiales,
expertos y personalidades de las
diferentes empresas del sector, que
participan en la variada agenda aca-
démica y muestra empresarial tec-
nológica y comercial.

Estamos y seguiremos trabajando
por un mejor planeta, sea este el
medio para manifestar enorme gra-
titud a los principales patrocinado-
res y empresarios, a la parte directi-
va, administrativa y operativa de
instituciones nuestras grandes 
como son el Conte y la Federación.

NELSON GUSTAVO MUNEVAR AVENDAÑO
Presidente Comité Ejecutivo FENALTEC
Período 2022-2024 Fuentes: Varias.





АСТЕ
Asociación Colombiana de Ingenieros Electricistas, Licenciados
en Electromecánica, Tecnólogos y Técnicos Electricistas
Avenida Jimenez 9 - 43 Of. 209 edificio federacion
315 615 62 54
BOGOTÁ, D.C.
gonzalezjairo42@gmai.com

AATE
Asociación Araucana de Técnicos Electricistas
Carrera 13 1 9 - 6 5 Barrio Américas
312 334 98 85
ARAUCA-ARAUCA
aate01@hotmail.com

ADES
Asociación de Egresados del SENA
Carrera 19 28 - 58 Of. 121 Edif Portal del Sol
315 372 00 16
BUCARAMANGA - SANTANDER
ades91.santocol@gmail.com

ACETES
Asociación Colombiana de Electricistas
Técnicos Egresados del SENA Transversal 78N
52 - 16 Sur Avenida 1de mayo 304 630 05 25
BOGOTÁ, D.C. acetesbogota@yahoo.com

ACETESVA
Asociación Colombiana de Electricistas Técnicos
Egresados del SENA e Institutos Técnicos de Educación
Superior del Valle del Cauca
Calle 34 74 -50 Caney Especial
310 405 95 12
CALI
acetesva@hotmail.com



AGETELSO
Agremiación de Técnicos ElectricistasdeSogamoso

CLL 10 # 11-77
311 479 38 01

SOGAMOSO-BOYACA
plomelecluism@gmail.com

 

ASINTELCO
 

ASOPROTECH
Asociación de Profesionales Técnicos Electricistas y Afines

de Chiquinquiá, Ricaute y Occidente de Boyacá
Carrera 7 24 - 17 Versalles

CHINQUINQUIRA
asoprotech@conteasociaciones.org.co

 

ANTEC
Asociación Nacional de Técnicos Electricistas de Colombia

Avenida Ciudad de Quito No. 67 - 23/25/27
311 853 5300

BOGOTA, D.C.
asociacionantec@gmail.com

 

АРТЕС
Asociación de Profesionales Tecnicos Electricistas del Cesar

calle 27#18 E34 - 1 de mayo
301 434 35 13

CESAR
aptec@hotmail.com

 

Asociación de Ingenieros, Tecnólogosy
Técnicos Electricistas de Colombia 

Avenida 45 a # 63-07
318 795 86 37 - 312 278 78 32

MEDELLÍN
asintelco@yahoo.com
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ASOCIACIÓN NACIONAL
DE TÉCNICOS

ELECTRICISTAS DE COLOMBIA



ES NECESARIO UN CONSENSO DE PAÍS
PARA QUE COLOMBIA LOGRE LAS
TRANSICIONES QUE REQUIERE: 

Frank Pearl, presidente de la ACP

Durante la VII Cumbre del Petróleo,
Gas y Energía, Frank Pearl, presiden-
te de la Asociación Colombiana del
Petróleo y Gas (ACP), presentó la
visión estratégica de Colombia para
una transición energética gradual y
sostenible que se ajuste a las
realida- des del país y enfatizó que
"es nece- sario un consenso de país
para que Colombia logre las
transiciones que requiere", al
tiempo que destacó el aporte de la
industria de hidrocarbu- ros en el
desarrollo social, económi- co y
ambiental del país.

Pearl subrayó que Colombia enfren-
ta un desafío único: avanzar hacia la
sostenibilidad energética sin com-
prometer la estabilidad fiscal ni la
seguridad económica de la nación.
"La transición no es solo energética,
también debe ser económica y
social", afirmó Pearl.

Papel crucial del petróleo y gas en
la economía colombiana

El Presidente de la ACP hizo énfasis
en que el petróleo y el gas
continúan siendo pilares
fundamentales para la estabilidad
fiscal, cambiaria y ma-
croeconómica del país. Los ingresos
generados por el sector de hidrocar-
buros en 2023, por ejemplo, fueron
de 57 billones de pesos, lo que equi-
valió al 21% de ingresos corrientes de
la Nación. "El sector es esencial para
el bienestar de millones de colom-
bianos", señaló Pearl. De cada $100
que ingresan de Inversión Extranjera
Directa, $18 corresponden al sector
del Petróleo y Gas.

Una transición energética a la
colombiana

Uno de los puntos más relevantes fue
el llamado a una transición gra- dual.
Según Pearl, la complementa- riedad
de las fuentes tradicionales de
energía con las fuentes renova- bles
es fundamental para garantizar la
autosuficiencia energética del país en
los próximos años. "El gas natural es
una apuesta de país", afirmó Pearl, al
señalar que este recurso jugará un rol
estratégico en la transición, debido a
su capacidad de servir como fuente
de energía de transición mientras se
desarrollan 



nuevas tecnologías y fuentes de
energía renovables.
Frank Pearl también subrayó que
Colombia tiene el potencial para ser
autosuficiente en términos energé-
ticos. "Tenemos con qué ser autosu-
ficientes", afirmó, haciendo referen-
cia al papel estratégico del gas
natural en la matriz energética del
país.
Hizo énfasis en que es fundamental
lograr consenso sobre los objetivos
de la transición energética y definir
¿cuál es su propósito? Pues Colom-
bia es una sociedad con niveles de
ilegalidad
insostenibles, que también tiene
enormes recursos naturales y atri-
butos de ventajas comparativas
desde los cuales se puede definir un
camino para desarrollar y moderni-
zar el país.
Finalmente, Pearl señaló que el
objetivo de las políticas públicas es
optimizar el bienestar de la gente.
¡Primero la gente! y maximizar el
bienestar implica lograr tres objeti-
vos a partir de la transición energé-
tica justa: 1) Transición energética;
2) Transición económica y 3) Transi-
ción social. Por ello, “es indispensa-
ble encontrar una ruta equilibrada y
gradual a partir de consensos bási-
cos que nos permitan hacer una
transición energética ‘a la colom-
biana’: justa, equitativa y sostenible,
partiendo de nuestro potencial y de
la necesidad de ser autosuficientes
y contar con soberanía energética”,
agregó.

inequidad, pobreza e 

En ese sentido, desde la Asociación
Colombiana de Petróleo y Gas, invi-

https: //acp.com.co/portal/wp-con-
tent/u-

taron a mantener un diálogo respe-
tuoso y claro, organizado, amplio y
abierto, que convoque a empresas,
comunidades, academia y los
gobiernos: nacional, regionales y
locales a un ejercicio para mejorar
permanentemente la hoja de ruta
que incorpore una visión conjunta
en términos de objetivos, tiempos,
expectativas e iniciativas innovado-
ras que también impulse el desarro-
llo de las regiones.





ASOTECA
 

ASOTEINH
Asociación de Técnicos Electricistas Electrónicos, Sistemas y
Afines Independientes del Huila
Carrera 2 Este 4 - 80 Piso 2
318 368 59 81
HUILA
asoteinh@conteasociaciones.org.co

ASOTEEMEC
Asociación de Técnicos Electricistas de Manizales
y el Eje Cafetero
Calle 25 18 - 50 Sintraelecol Piso °3
321 878 92 76
MANIZALES
asoteemec@gmail.com

ASOTECTOL
Asociación de Técnicos Electricistas tecnologos en electricidad,
ingenieros electricistas y profesionales a fines del Tolima.
Avenida 15 No. 2/67 Local S 8 Primer Nivel Centro Comercial
Yulima
323 240 14 65
TOLIMA
asotectol@hotmail.com

ASOPROTELBO
Asociación de Profesionales de Técnicos Electricistas de Boyacá
Carrera 7 AEste No 27-46 Manzana E Casa 73 Barrio Monseñor
Baracaldo
310 485 35 71
BOYACA
asoprotelbo@conteasociaciones.org.co

Asociación deTécnicos Electricistas del Cauca
Calle 4 7- 32 Edificio de los Ingenieros
312 459 60 29
CAUCA-POPAYAN
asoteca@conteasociaciones.org.co



ASOTELBO
 

ASTEA
Asociación de Técnicos Electricistas del Atlántico

Calle 56 No. 43 - 125 Barrio Bostón
319 562 97 32

BARRANQUILLA
asteatramites@gmail.com

ASOTESENCA
Asociación de TécnicosElectricista

Egresados del SENA Casanare
Calle 39 19 - 41 Barrio Aerocivil

310 313 07 56
CASANARE

asotesenca@conteasociaciones.org.co

 

ASOTESUC
Asociación de Trabajadores Técnicosy Tecnólogos

Electricistas, Electromecánicos y Afines
Carrera 10 28 - 31 Urbanización Tierra Linda

301 420 84 02
SINCELEJO

asotesuc1415@gmail.com

 

ASTEUNCOR
Asociación De Técnicos Electricistasy

Afines Unidos de Cordoba
Carrera 1a # 39-16 barrio nariño

311 681 60 83

 

Asociación de Técnicos Electricistas yElectromecánicos
de la Regional de Bolivar 

Calle Principal de los Alpes Transversal 71 31 A- 16
304 658 24 31
CARTAGENA
asotelbogestiona@gmail.com



MOVILIDAD ELÉCTRICA EN 
COLOMBIA: REGULACIÓN Y POLÍTICAS

 Latransiciónhacia una movilidad 
más sostenible y la adopción de
vehículos eléctricos está en el centro
de la agenda global. Existe un
esfuerzo conjunto entre los países
por reducir sus emisiones de carbo-
no y promover la electrificación del
sector del transporte. En este esce-
nario, Colombia avanza en su com-
promiso con la transición energética
y la descarbonización de la econo-
mía, implementando medidas que
fomentan la electromovilidad, con-
solidándose como referente en la
región. Para 2030, el país enfrenta el
desafío de expandir y optimizar su
infraes- tructura de carga para
vehículos eléctricos, un elemento
clave para alcanzar metas como la
circulación de 600.000 vehículos
eléctricos, la reducción de emisiones
de gases efecto invernadero (GEI) en
un 51%, y avanzar hacia la neutralidad
de car- bono en 2050. Transformar la
movilidad contribuye al
cumplimiento de los compromi- sos
climáticos y promueve el desa- rrollo
sostenible del país. De este modo, la
población debe integrarse a estos
objetivos, creando conscien- cia
sobre los beneficios ambientales y
económicos de utilizar vehículos
eléctricos, acompañados de entor-
nos propicios para su adquisición y
uso. Para lograrlo, se requiere una
red de estaciones de carga
accesibles, rápi- das y eficientes,
integradas con energías renovables,
así como inver- sión gubernamental
y privada, acompañada de políticas y
regula- ción adecuada. En Colombia
se ha establecido un marco
normativo y regulatorio que impulsa
la movilidad sostenible,
específicamente, la elec-
tromovilidad y el despliegue de la 

infraestructura de recargapara
vehículos eléctricos, que se presenta
a continuación:
Ley 1964 de 2019: Tiene como objeti-
vo generar esquemas de promoción
al uso de vehículos eléctricos y de
cero emisiones. Con su expedición
se establecieron beneficios econó-
micos y no económicos para fomen-
tar el despliegue de este tipo de
infraestructura de 
vehículos, la 
carga, y la incorporación de la elec-
tromovilidad en el transporte públi-
co y oficial. Estrategia Nacional de
Movilidad Eléctrica – ENME: Define
un plan de acción de apoyo a la
formulación del marco regulatorio y
de política para la promoción de la
movilidad eléctri- ca, la generación
de mecanismos económicos,
lineamientos técnicos y acciones
para el despliegue de la
infraestructura de carga. 

Entre las principales acciones se
destacan: i) formular los lineamien-
tos técnicos para la seguridad,
estandarización e interoperabilidad
de los puntos de carga públicos y
privados, tanto en zonas urbanas
como interurbanas; ii) gestionar
acciones con los prestadores de
energía y gobiernos locales para
revisar la infraestructura existente y
la promoción de infraestructura mo-
derna que permita garantizar la
oferta de energía destinada a la
carga de vehículos eléctricos; y iii) 
establecer entre 2019 y 2020 los 
lineamientos de política para el 
desarrollo de la infraestructura, 
comercialización y operación de la 
movilidad eléctrica.



CONPES 3934 de 2018 - Política de
Impulsa el
aumento de la productividad y la
competitividad económica del país,
al tiempo que asegura el uso soste-
nible del capital natural y la inclu-
sión social, de manera compatible
con el clima. Es una estrategia para
promover la eficiencia de la energía
y la movilidad sostenible, y establece
la meta de contar con 600.000 vehí-
culos eléctricos registrados en 2030.
Resolución 40177 de 2020: Define
los energéticos de bajas o cero emi-
siones teniendo como criterio fun-
damental su contenido de compo-
nentes nocivos para la salud y el
medio ambiente. Esta Resolución
contempla la energía eléctrica y el
hidrógeno como energéticos de
cero emisiones.
Resolución 40405 de 2020: Estable-
ce el reglamento técnico para las
estaciones de servicio, e indica que
las Estaciones de Servicios Automo-
trices autorizadas, como parte de
sus servicios afines, pueden ofrecer
la recarga de energía eléctrica desti-
nada a vehículos híbridos y eléctri-
cos, por medio de la instalación de
puntos de carga.
Ley 2099 de 2021, artículos 49 y 50 –
Transición energética: Dicta disposi-
ciones orientadas a dar beneficios a
la energía eléctrica destinada a la
carga o propulsión de vehículos
eléctricos. Estos instrumentos de
política permitieron al Ministerio de
Minas y Energía avanzar en la pro-
moción de las estaciones de carga a
nivel nacional, definiendo las condi-
ciones técnicas y de mercado. 

crecimiento verde: 
Resolución 40223 de 2021: Establece
las condiciones mínimas de estan-
darización y de mercado para la
implementación de infraestructura
de carga para vehículos eléctricos e
híbridos enchufables. Resolución
40362 de 2021: Como beneficio a la
movilidad eléctrica, establece los
requisitos para acceder al incentivo
establecido en relación con el no
pago de la contribución, sobre el
consumo de energía eléctri- ca
destinado a la carga de vehículos o
sistemas eléctricos de transporte
masivo de pasajeros. Normas
Técnicas Colombianas (NTC) para los
vehículos eléctricos: En el año 2021,
el Ministerio de Minas y Energía, en
colaboración con ICON- TEC,
desarrolló una consultoría que
permitió la creación de un paquete
de normas relacionadas con las
especificaciones técnicas, requisitos
de seguridad, interoperabilidad y
procedimientos de prueba de vehí-
culos eléctricos y su infraestructura
de carga. El listado está disponible
en el portal Web del ICONTEC.
CONPES 4075 de 2022 - Política de
transición energética: Se expide con
el fin de garantizar el despliegue de
infraestructura de carga, para dar
confiabilidad a los usuarios sobre el
uso de un sistema energético de
bajas emisiones de Gases de Efecto
Invernadero (GEI), además, se busca
promover la interacción con los
usuarios de las tecnologías de cero y
bajas emisiones, y la pertinencia de
facilitar su operación. Resolución 319
de 2022 de la UPME – Beneficios
tributarios aplicables: 



Esta Resolución establece los requi-
sitos y procedimientos para obtener
los certificados que permiten acce-
der a los incentivos tributarios de la
Ley 1715 de 2014. Los proyectos del
sector transporte que pueden acce-
der a beneficios, como exclusión de
IVA, exención arancelaria, deducción
de renta y descuento de renta, son
los de electricidad en las categorías
flota, sector oficial, taxis en las prin-
cipales ciudades del país, motos y
automóviles y transporte público de
pasajeros en las principales ciuda-
des del país. También se contempla
la adquisición de baterías, estacio-
nes de carga, subestaciones eléctri-
cas para la carga de vehículos eléc-
tricos e híbridos. 

Ley 2294 de 2023 – Plan Nacional de
Desarrollo 2022 -2026: Dentro de
este plan se contempla un pilar
enfocado en la promoción de trans-
porte sostenible y su infraestructura
de carga, denominado “Ascenso tec-
nológico del sector transporte y pro-
moción de la movilidad activa”.
Resolución 40123 de 2024:
Resolución regula las estaciones de
carga de vehículos eléctricos e híbri-
dos enchufables de acceso público,
promoviendo la interoperabilidad, la
transparencia en los precios y el
acceso sin restricciones para los
usuarios. En este contexto, se afirma
que, la interoperabilidad es clave
para el desarrollo de una red de
carga sólida y preparada para el
futuro. Al priori- zarla, es posible
superar los desafíos asociados a las
redes de carga frag- mentadas, y
garantizar una expe-

Esta 

riencia fluida para los conductores
de vehículos eléctricos.
Asimismo, la Resolución introduce
una herramienta digital que permite
el seguimiento y monitoreo del des-
pliegue y expansión de las estacio-
nes de carga de acceso público para
híbridos 
vehículos eléctricos e 
enchufables en el país (https://carga-
me.minenergia.gov.co). Los usuarios
podrán identificar las características
técnicas y comerciales asociadas a
los puntos de carga en todo el terri-
torio colombiano.
A partir del recuento normativo, se
concluye que la regulación y las polí-
ticas en movilidad eléctrica en
Colombia son fundamentales para
impulsar un futuro más sostenible y
eficiente de camino a la Transición
Energética Justa. La implementa-
ción de marcos normativos claros,
junto con incentivos económicos y la
de
carga es esencial para acelerar la
adopción de vehículos eléctricos.
Además, la colaboración entre el
sector público y privado, sumada a la
participación activa de la ciudada-
nía, será clave para superar los retos
de la transición. Solo con un enfoque
integral y coordinado será posible
reducir las emisiones de gases
efecto invernadero y al mismo
tiempo, promover el bienestar am-
biental y económico del país. 

inversión en infraestructura 





ASTEM
Asociación de Técnicos Electricistas del Meta
Carrera 34 No. 15-37 barrio nuevo Ricaurte
321 260 05 46
МЕТА
astem@conteasociaciones.org.co

ASTEIC
Asociación de Técnicos Electricistas
Independientes de Cundinamarca
Calle 4 9 - 42 Edificio Garcia Lozano Of. 303
311 247 68 54
ZIPAQUIRA
asteic1@yahoo.es

ASTECA
Asociación de Técnicos Electricistas del Caqueta
carrera 1 B bis # 32-31 barrio los pinos - Barrio Monseñor Baracaldo
310 752 35 35
CAQUETA
asteca@conteasociaciones.org.co

ASTENAR
Asociación de Técnicos Electricistas de Nariño
Calle 16 28 - 23 Of:. 204 Instituto Estudiar
300 780 46 96
NARIÑO
astenar@conteasociaciones.org.co

ASTEMAG
Asociación De Técnicos Electricistas Y Afines Del Magdalena
Calle 18 No. 8 C- 07 Piso 2 Centro
300 491 71 41
MAGDALENA
astemag@hotmail.com



ATEEMM
Asociación de Técnicos

Electricistas del Magdalena Medio
Carrera 6 No. 12 - 10

310 858 83 10
DORADA-CALDAS

ateemm@conteasociaciones.org.co

ATEEQ
Asociación de Técnicos Electricistas y

Electromecánicos del Quindio
Carrera 16 14 -33 Of. 303

311 632 89 77
QUINDIO

ateeq@ateequindio.com

ATECLA

ATEPG
Asociación de Técnicos Electricistas de Puerto Gaitán

Carrera 9 ANo. 97 - 13 Local 14
322 923 00 07

PUERTO GAITÁN - META
asociacion.electricistas@gmail.com

ATELSUR
Asociación d e Técnicos Electricistasdel Sur

calle 12# 3a-10 barrio los pinos
312 428 34 64
SANTANDER

atelsur2014@hotmail.com

 

Asociación de Tecnicos Electricistas de Santander Cuna
de la Libertad de América 

Calle 15 No. 13 - 17
310 299 30 36

SOCORRO - SANTANDER
ateclasocorro@hotmail.com





ATES
Asociación de Profesionales Técnicos Electricistas
de Santander
Carrera 19 No. 28 - 58 Of 108 Edif Portal del Sol
310 201 13 86
BUCARAMANGA - SANTANDER
ates@conteasociaciones.org.co

ATESOC
Asociación de Técnicos Electricistas y Afines del
Suroccidente Colombiano
Calle  71 # 7 M Bis – 108  
CALI - VALLE
atesoc@conteasociaciones.org.co

ATEPINORS
Asociación de Técnicos Electricistas Profesionales
Independientes y Afines del Norte de Santander
Calle 5 # 2 - 35 Barrio Latino Centro Baracaldo
312 564 26 58
CUCUTA - NORTE DE SANTANDER
atepinors@conteasociaciones.org.co

ATEPROTEC
Asociación de Técnicos Electricistas de la
Provincia del Tequendama
Manzana 33 A Casa 13 Barrio Kennedy
310 774 71 92
GIRARDOT - CUNDINAMARCA
ateprotec@conteasociaciones.org.co

ATEPROGUA
Asociación de Tecnicos Electricistas
Profesionales de la Guajira
calle 15# 10-70 barrio centro
314 512 00 83
MAICAO - LAGUAJIRA
ateprogua@conteasociaciones.org.co



TEAM
Asociación de técnicos electricistas

asociados metropolitanos
CL 50 49 44 ED ATLAS OF 302

301 555 61 97
MEDELLÍN - ANTIOQUIA

team@conteasociaciones.org.co

UNTEELCO
Unión de Técnicos Electricistas de Colombia

ASOTEAN 

PROTELCA 

ATEPSEAC
 

Asociación de Técnicos Electricistas y Afines
de Anserma Caldas

Carrera 5 24 - 87 La Pradera
ANSERMA - ANTIOQUIA

311 339 05 85
asotean@conteasociaciones.org.co

Asociacion de tecnicos electricistas y profesiones delsector
electrico y afines de colombia de la ciudad de medellin 

CR 82 N.º 49 F 26 Calasanz, Medellín
304 499 61 66

MEDELLÍN - ANTIOQUIA
atepseac@conteasociaciones.org.co 

Asociación de Profesionales Técnicos Electricistasy 
Afines de Cali y el Valle del Cauca

 CARRERA 11 B # 30 A 11 BARRIO INDUSTRIAL 
316 424 49 26 - 320 304 60 71

CALI - VALLE
protelca@conteasociaciones.org.co

Carrera 10 16 - 30 Of.503 
316 339 14 29

BOGOTÁ D.C.
unteelco@conteasociaciones.org.co



ASTEAA
Asociación de tecnicos electricistas
Agrupados de Antioquia
CARRERA 45 D N°61-69
313 723 47 80
MEDELLÍN - ANTIOQUIA
asteaa@conteasociaciones.org.co

ASOTEC
Asociación de Técnicos Electricistas del Caribe
Manzana 7 Lote 8 Barrio San Pedro
350 830 89 14
CARTAGENA - BOLIVAR
asotec@conteasociaciones.org.co






